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bargo, no deberá suponer en modo alguno un predominio in
moderado de la formación clásica, sino una armoniosa integra
ción de los mejores frutos obtenidos 'del 'antiguo bachillerato 
lB1boral en el marco de la formación genera.!. 

Aparece, pues, como necesidad más BlPremiante la unifica.
ción del primer ciclo de la Enseñanza Media como instrumente 
de democratizaciÓIl de la cultura y de promoción social sin 
perjUicio de que, 'all término de aquél, los alumnos puedan elegir 
entre las distintas opciones del !bachillerato general y las diver
sas moda.!id'ades del bachillerato técnico, a loas que se habrá de 
dar toda la importancia exigida por la función de l-a. técnica 
en la sociedad moderna 

En su virtud, y de conformidlad con la Ley Blprobada por las 
Cortes EspañOlas, vengo , en sancionar: 

Articulo primero.-El primer ciclo de la Enseñanza. Media., 
que comprende los estudios del Bachillerato elemental. constará 
de cuatro cursos. en la forma establecida en la vigente Ley de 
Ordenación de la Enseñanza Media de 26 de febrero de 1953. y 
será único para todos los alumnos de este grado. 

Durante ese ciclo se prestará una atención especial 8. la 
orientación escolar de los alumnos. . 

En los Centros oficiales, el Bachillerato elemental será im
partido tanto por el profesorado a que se refiere la Ley de 
v'eintlSéis de febrero de mil novecientos cincuenta y tres como 
por el procedente de la Enseñanza Media y ProfeSional. 

Articulo segundo.-Los alumnos que estén en posesión del 
titulo de Bachiller elemental podrán acceder tanto al Bacllille
rato superior. general en cualquiera de sus opciones como al Ba
chillerato superior técnico, en el que completarán su formación 
con una iniciación técnica en el orden administrativo, industrial, 
agríCOla, marítimo o en otras modalidades análogas qUe se es
tablezcan por Decreto, de acuerdo con la vigente Ley de Orde-
nación de la Enseñanza Media. ' 

Estos estudios constituyen el segundo ciclo de la Enseñanza 
Media y al final de los mismos se podrá obtener el titulo de 
Bachiller superior en las respectivas opciones o modalidooes, 
que tendrá idéntico rango y validez acooémica. 

Articulo tercero.-Los actuales Profesores numerarios de Cen
tros oficiales de Ensefianza Media y Profesional que a partir 
de la publicaCión de esta Ley se llamarán Institutos Técnicos 
de Ensefianza Media, Titulares (A treinta EC). Especiales (A 
treinta y uno EC) y Maestros de Taller (A treinta y dos EC), 
se denominarán en lo sucesivo Catedráticos numerarios de Ins
titutos Técnicos de Enseñanza Media (A treinta EC>, Profesores 
eb1)eCla!eS numerarios de Institutos Técnicos de Ensefianza Me
dia (A treinta y uno EC) y Maestros de Taller numerarios de 
Instituoos Técnicos de Ensefianza Media (A treinta y dos EC>. 
respectivamente. 

Quienes a partir de la fecha de publicación de esta Ley in
gresen en los Cuerpos anteriormente citooos serán seleccionOOos 
mediante opOsición libre, de acuerdo con las normas que regla
mentariamente se determinen en analogia con las establecidas 
para otros CuerpOs docentes del mismo grado. 

Articulo cuarto.-Quedan derogooas la Ley de veintiséis de 
julio de mil novecientos cuarenta y nueve de Bases de la En
señanza Media y Profesional y todas las demás normas de cual
qUier rango que se opongan a lo establecido en la presente Ley. 

li: la entrada en vigor de ' esta Ley quedarán extinguidos el 
Patronato Nacional y los Patronatos provinciales de Ensefianza 
Media y Profesional, a cuyos bienes se aplicBlTá lo dispuesto en 
el artículó catorce, apartado segundo, de la Ley de Entidades 
Estatales autónomas de veintiséis de diciembre de mil nove
cientos cincuenta. y ocho. 

Articulo qulnto.-Los créditos del Presupuesto del Estado que 
veman figurando en dlstln<tos conceptos para Bltenciones de la 
Enseñanza Media y Profesional subsistirán en dicho Presupuesto; 
pero desde el ejercicio económico de mil novecientos sesenta 
y siete figurarán afectos a conceptos presupuestarios correspon
dientes a l'a. Dirección General de Enseñanza MedIa. 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

Primera.-Como excepción a lo dispuesto en el artículo ter
eero, los actuales Profesores interinos de Centros oficiales de 
Enseftanza Media y Profesional nombrados en virtud de con
curso por el Ministerio d.e Educación y Ciencia que hayan su
perado las pruebas de prórroga de su nombramiento por un 
segundo quinquenio, podrán adquirir también la condición de 
numerarios mediante concurso.oposición restringido, al que les 
eerá permitido concurrir. como máximo, en las tres primeras 
convocatorias sucesivas, siempre que estén en activo al ser a.nun
dado el cOttespondiente concurso y ¡posean la titulación regla
mentaria. ¡para cada caso. 

Los restantes Profesores interinOs de Centros ofie1ales de En
señanza. Media y Profesional que ha.yan sido igualmente nombra
dos en virtud de concurso, por el Ministerio de Educación '1 
Ciencia. quedarán en la. misma situación que los cit&dos anterior 
mente, una vez que hayan cumplido cinco afios de servicio activo 

Segunda.-Al persoDAl docente en servicio activo. nombrado . 
por el Ministerio de Educación y Ciencia y a que se refiere~ 
100s párrafos segundo y tercero de la base XI de la Ley de dieciséis 
de julio de mil novecientos cuarenta y nueve, se le reconoce loa 

. derechos adqUiridos al amparo de la misma y de las disposIciones 
, complementarias dictadas para. su apIlcación. 

Tereera.-La situación del personal administrativo y subalter
no dependiente de los Organismos que se extinguen en virtud 
de lo prescrIto en el articulo cuarto de esta Ley será regul&da 
por Decreto. 

Cuarta.-Los a.cluales Profesores especi~qes numerarios de 
idiomas que se hallen en, posesión del titulo de LIcenciBldo en 
Filosofia y Letras pssarán a formar parte del Cuerpo de Cate
dráticos de Institutos Técnicos de, Enseñanza Media (A trein
ta ' EC), con la antigüedoo de la fecha de posesión, en cada 
caso. 

Quinta..-Por el Ministerio de Educa.ción y Ciencia se ooop
tarán las medidas necesarias que permitan salvaguarda.r los 
derechos adquirIdos por los Profesores pertenecientes a los 
Cuerpos afectados por la presente Ley, especialmente en lo 
que se refiere a concurso y posesión de plazas en los Centros 
oficiales de Enseñanza Media existentes en la actualidad. 

Sexta.---& autoriza al Ministerio de Educación y Ciencia 
para que dicte las disposiciones reglamentarias necesarias pa.ra 
la Implantación de los nuevos planes de estudio y para llevar 
a ca.bo las posibles convalidaciones. 

Dada en el Palacio de El Pardo a ocho de abril de mil 
novecientos sesenta. y siete. 

FRANCISCO FRANCO 

El Presidente de las Cortes. 
ANTONIO ITURMENDI BA:/itALES 

LEY 17/1967, de 8 de 'abril, por la que se ac
tualizan llZ8 nOTmIZ8 vigentes sobre estupefacientes, 
JI adaptándolas a lo establecUto en el convenio de 
1961 de las Naciones UnidlZ8. 

Aunque el problema de los estupefaCientes no ha ooquirido 
en España la extensión e Intensidoo que presenta en algunas 
naciones extranjeras, «ni el crecimiento de su consumo sigue 
el mismo ritmo que el aumento de población, tanto en cifras ab
solutas (consumo total) cuanto en cifras relaitivas (porcentaje 
de cada producto estupefaciente "par capit.a.") ». la peligrosidad 
del mismo inlpide a nuesko país quedBIT al margen de la grave 
preocupación general que viene prOduciendo la confrontación 
de los efectos individua.les y sociales a que puede conducir el 
abuso de las sustancias estupefacientes. con la lmposibilidoo de 
prescindir de dichas sustancias para usos terapéutiCOS y cien-" 
tificos. , 

Tal preocupación es fundamentalmente sanitaria. En efecto,! 
es la s3ilud fisica y mental de la población la razón profunda 
determinante de toda acción pública sobre los estupefacientes, 
y por ello es sanitaria también la finalidad primordial de las 
normas jurídicas que se han venido dictando al respecto, siendo, 
aunque muy importante, ordenadas a la consecución de aquélla 
las restantes finalidades, perseguidas por dichas norm!s: 

Sin embargo. no seria posible responsabilizar al Estado de 
la salvaguarda de la salud pública en este campo sin otorgaorle 
al propio tiempo la posibilidad de control de las causas que 
pueden comprometerla; concretamente. el uso y consumo de 
los estupefacientes y, como antecedente Inexcusable, su produc
ción y tráfico. 

En consecuencia, un sistema legis13itivo integrooo y comple
to en la. materia debe girar o sustentarse sobre dos pilares fun
damentales: una administración por el sector público. minuciosa 
y total, de los estupefa.cientes, complementada con un sistema., 
sancionOOor, suficiente y eficaz, y una. pontica. humana y pro
gresiva de curación y rehBlbilitación social de toxicómanos. , 
. Sobre los dos pilBlTes Indicados venia sustentándose nuestra , 
legislación vigente, básicamente constituida por el Decreto-le1 
de treln'ta de abril de mil novecientos veintiocho y por la Le, 
de Bases de Sanidad Nacional de veinticinco de noviembre de 
mil novecientos cuarenta y cuatro, y del mismo modo la seri. 
de Convenios Internaciona.les que. con perspectiva más o menoa 
parcia[ o genera.!, han venido abordando estos problemas. 
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En idéntica linea se ~ncuentran concebidos el Convenio Unl
co de · mil novecientos sesenta y uno sobre estupefacientes de 
las Naciones Unidaa, suscrito por Espafia '1 ratificado por In&

, trumento de tres de febrero de mil nóvecietl't08 sesenta y sela 
y la presente Ley, que tiene por finalidad específica lo. actua 
liza.ción de la legislación espafiola sobre estupefacientes, ad,ap

t tí!:ndola a lo establecido en el Convenio mencionado, 
En cuanto a la acción Ilositiva tendente a lograr, de tnanerA 

completa y eficaz, la consecución de las finalidades enunciadaJ 
son cuatro en esencia los medIos idóneos recogidos en la nor
tnatlva antecedente, y que Wllmismo hlliblan de ser integr9idoa 
y régUlados en la presente LeYi la eSIleciaJ actuación del Estado 
sobre los estupefacientes. caraéteriZlida por Un grAdo Ílingular 
dé lntervención y vlgiláncia. en todos los cB.it1poi! posibles, desde 
su prodUCCión hasta su consumo; la COnfiguración de lá coopera· 
ción internacional, estrecha y directa, como único tnedio pua 
orlentlllr ,debidrunente y obtener satisfáctorio renditnientó de 
la acción interna; la articulación de uná organización e&~cla
lit8ida. aunque ,lntegr9ida en los cuadros !I.d,tnlnistrativds ordi
nario/!; caIl~ de responder con ~rulb1lid8id acUsada y con BIlU!· 
dad a las peculiares necesidades adminl!tratlVai! y pollcl41éA 
Inherentés a la materia, y la creación y fill1élonattiiento de 
cétitroe ilIllstenéiáles estlecializadoe ¡>ára toxlcOtt1anót!. 

:En sU virtud, y de cotlformidad con la U!y aoprobi!.da por lliS 
Cor~s ~!;Pa1iolás, vengo en sancldnar: 

CAPrruLO PRTIMERO 

D isposiciottes Itétteralell 

Articulo primero.-CorreS!}Onde al Estado espafiol el de,recho 
de interv,emr, dentro de su territorio, el cultivo y producción, 

,la fabtiéll.ciOn y extracción, el altnacena,mien1¡o, tratlSPOrte 1 
. (listribución, la. . inlportaciOn, la exportación y el tránsito de pri· 

merá8 tnateria.s 'J de produétos estupefaciente!!, as! como ÍIU 

pre8cripcWn, posesión, uso 'J oot1llUtt1o. Asimismo éotresponde 
al Estado espafiol él dereoho de prevenir, de persegUir 1 de 
eanOibnar los hechos Ilue constituyen infracciÓn o delito, trn!
villtós en el presente régimert legal. 

AtUéulo segundd,-t1no. A 106 efectos de la preSéllte Ley, &e 
cct18ideran estupef8.0ientes láS !!ustanciM naturales o !!intétl
cas Incluídás en las listas t y 1t dé 1M 9.hexM IIJ. Cóttven10 
t1rtiro de mil 11dvecientos sesenta , Und de 1M Naoiones t1ni
dáS, robre estU!Jé,faoientes 'J las detnás que !l.dquier9.h tIIl con
sideración en el ámbito internacional, con arreglo a dIcho Con
venío y en el ámbíto nacional por el procedimiento qUé t~a
mentariattiente 1M! tlstablezca 

. bdS. 1'endran la éonslderación de a.rtlculdS o géneros ¡jt'()
hibld08 ¡dS estu~faciente8 incluidos o Que se incluyan en lo 
sUcélíiVo en la IV de las listas anexas s.1 citádo ConveniO, 
que en consecuencia no podrán ser Objeto de prodUociót1. fabri-

. caolóti. tráfico, posesión b uso. con excepéión de 1M cantldade.! 
néCéSáriM pará la investigación médica 'J cientl1ica. inclUidos 
l~ experimentos tilinlcdS con diohos estupefacientes que se re&
llcen béjo la Vig'ilanéia y rlSCal1u¡,ción de la I>1rección aenertt.1 
de Satlidact. 
" • Articulo tercero.-Uno. ConstitUye el ámbtto de aplicación 
~e la bresente LeY la. totalidad del territorio nacional. 

1)6& En la Guinea 1!lcUlI.torlal se aplica.rá teniendo en cuen
ta las Peculiaridades decivadWl de sU régltnen especial, ., en 
las provincias de !fni y Sahara, p.rev!a 8ida¡>tacióh qUe apro
Qa.rá el Gobiecno, a propuesta de la Subsecretaria de la Pre
siéléhclá. 

Tr4!lt Eln las zonas y puertos francoa y demás áreas exen
ta,¡ sé , apl1ca.rá integrllilnente y denko de ellas sé ejerceré. li!. 
misma vigilancia que en el resto del tertitorlo niI.Clóilal. 

Cuatro. En los buques o 8ieronaves eittranjet08, ltlientras se 
encuentren en aguas o en territorios espafioles, las aUtoridades 
comPetentes podrán efectua.r cuantas inspecciones y tottliltO
ba.ciohes sean pertirtentes. 

CAPt'I't1LO II 

Organización y funciones 

Articulo ouarto,-En la Dkección General de Sanidaa, y 
)4entro de los servicios farmacéuticos de La misma, se const!
~irá el Servicio de Control de Estupefacientes, con loe come
tidoS que se especifican ~n el articulo Siguiente, y una Comi8lón 
Técnica, de carácter consultivo, cuya composición y funciones 
se fijarán reglamenta.riamente. 

Articulo quinto.-Serán , comeüd08 del Senloio de C9Iltl'Ol 
de Estupefacientes: 

a) La autorizlliClón, intervencJOD, vi.ilancla y control del 
cultivo, coaechas, álmacenamlento,' depÓsito, producción 1 fabri
cación de productos o 8Ustancia8 eBtupefaclflntes 1 aUA primer ... 
materias, 

b) La ordenación, la intervenCión y el control de la impot
tación, exportación y el tránsito de sustancial e.tupefaoiente., 
y el otorgamiento dé loS permisos sanitarios cua.ndo lean pre
ci80s para la realiZaCión de 1M expresadas operaciOnes. 

c) La comercialil'.ación con el almacenamiento o depOlito 
y la distribución de los productos estupefacientes. 

4 ,) Le. intervención y . vigilanci.. de la prescripción, J)06ealCJll, 
uso y consumo de estupefacienteli. 

e) E1 control de toxicómanoB, 
f) La confección de las estadístiCM ~ InformM V la form\t

laCión de las previsiones nece8BriM p¡¡,ta el abastecimiento 
naciona.l, todo ello en cumIllimiento de las oblllJlLClones '1 oom· 
promisos internacionales contraldal y especialmente de 101 d«'i
vadO!! del Convenio Unico de las Naciones Unidfl.s de tnil nOftoo 
cientoe sesenta y uno. 

g) . Le. inskuCélón '/ propue.tll de resoluclOJ1 de lOo!l .,.. 
dientes lIanoionadores de las infraccionell contrlLt'iall e. las Or~ 
nes e instrUCCiones que ellc,te dentro de su éompetenolll. J. eIl 
general, de la norm!l.tiva por la que se rile lIU ejerolcio. 

h) La promocié1I1 de estUdioe. investigaciones ., colaboracio
nes tendentes a mejorar el cumplimiento de loe fin .. ele la 
presente Ley, y la asistencia a los Organi&lllOlll Internacional .. 
cuando proceda. 

Articulo sexto.-Dependiente de la Dirección General de Se
guridad, e Integrada en la Comisll4"la General de Investigación 
Criminal de dicho Centro directivo, funcíon.rá una Brigada Es
pec1al de InvestillaciOn de Estupefa.cientea. que en oontuli1o&c11Ob 
y coordinación con el citado Servicio de Control de EstUpefacien
tes centralizará cua.ntos datos o informaciones ee refieran al 
tráfico ilicito de dichas sustancil\B. a cuyo efeoto po&'I\ ClOmU
mcarse, por conducto de dicha Comille.rla Oenete.l, ron lu .uto
ridlldes y unidades policiales, na.cionales y extra.nJeras, ., ton 
cualesquiera Ol'Ie.ni8tnoll '1 entidades pÚblicos o pr1vadoe, como 
base para planificar, coordinar y estimulát la &céión poUo!ál. 
colaborando permanentemente con las organizaciones pcllicllle' 
internacionales y las de los distintos paieell que desetnpeñ&n co
metidOil análogos, 

OAPITOLO nI 

Cultivo y producción 

Ai"ticulo sé¡>timo.-El Servicio de Control de Estupetaelel\téá 
IlodrA áutorlzar CUltivoS de plantas destinado!! a lá prOduoolón 
dI'! sustancias estupefacientes o que se puedán etnplear eomó 
tale!!. Pero si los cultivos no son llev!l.dos ti. lá prMtlca por loa 
fabricantes autorltadds, los cultivadores vendr.án obll¡adol a 
entregar I!U cd!lecha al ~vlcio o a los fabricantes a.ü~. 
quienes éuidMán del tratanilento para su tra.nsfortnaClón. 

Articulo oétávo.-Uno. Ninguna person'a naturs.1 .0 jurhUei 
Ilodrá dediéa.rse al cultivo y producción Indicados, li1 a.tl1i coa 
fln~ de eltperimentacUm. sin disponer de la Pért1neJ1~ 1I.u.t6-
rltaélón. 

Dos. Las autoriZaciones que conceda el serVicio d.e Ooil
tról de Estupefacientes serán especifiéas para perSonas. terre
nos, tiempos, plantas y prodUctos concretos, y no darl\.n det~ho 
a. la disponibilidad de las plantas o productos. El SerVido Yill
la.rá el desarrollo de los ciclos de cultivo, incluide. la. teédleéCi16il 
y SU destino. 

ArticUlo noveno,-Los preée¡'jtds anteriores no set~ de atJ1i· 
cación al cultivo de la planta. de lá «éa.tlnabls» destinada. Ir. filtél 
industriales, sletnpre QUe cateZOa del Ilrlncipio li.CtWo Mtupe... 
fMiente. . 

Articulo diet.-La actuación del Servicio de Co:t1trol de 1I:atü.
pefacientes a que .se refiere el prEsente capitulo .se ne.at4 & oa.. 
bd con la colaboraotón de los SerVicios del MIn1ster1o de Altí
éUltura, en la forma que se instr,utnental'l\ reglatt1efttarlUieilte. 

CAPITUlO !V 

Fa b tlCl'ol611 

Articulo once.-Uno. Be entenderá por fabrkIMlón de Mt.\lA 
pefacientes el conjunto de o¡>eraclones de obtAlne1ótt de loe mIS
mos a partir de la materia prima bruta, &U purificación , 1& 
transformación de unoe producto8 en otroe, MI cotnO la obten
'llón de dicholl producto!! mediante II1ntesis qUún1cIL 

D<lII. Be consideracA fa.bricaclón de preparad08 ele 1ltUpe. 
fa.oientes la elaboración de 101 JIlitIino8 a pari1r 44tl ~ 
correspondiente. 
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, 
Articulo doce.-Dentro del territorio nacional solamente po- . 

drán llevar a cabo las fabricaciones definidas en el articulo 
anterior los fabricantes autorizados. según las prescripciones del 
Convenio Unico de 1961. Corresponderá al servicio fijar las 
cantidades y clases de productos a obtener dentro de cada uno 
de los periodos que, asimismo, se determinarán. 

Articulo trece. - El Servicio de Control de Estupefacientes 
tendrá a su cargo el estudio y aprobación de 1M propuestas de 
adquisición de materia prima bruta o elaborada de los paises 
productores y de fijación de los precios interiores de compra y 
venta de materia prima. elaborada, y ejercerá, en cualesqmera 
de los casos, una minuciosa fiscalización de los locales y asi
mismo de todas y cada una de las fases de fabJ:'icación y de 
ouantas personas intervengan en la misma: 

Articulo catorce.-J..os fabr:icantes autorizados entregarán al 
Servicio de Control de ' Estupefacientes, dentro del período por 
éste determinado, las cantidades y clases de productos finales 
por el propio serVicio fijadas, a tenor del precedente artículo 
doce, con destino a .la exclusiva comercialización por el mismo 
Se1'V1Cio de Control de Estupefacientes. La entrega se efectuará 
por los fabricantes autorizados en las condiciones establecidas 
por el Convenio Unico de mil novecientos sesenta y uno. acom
pafiando los productos de las crrespondientes facturas extendi
das de acuerdo con las indicaciones del servicio. las cuales serán 
oportunamente sllitisiechas por el Servicio una vez comprobadas 
las entregas y aprobadas las facturas. 

CAPITULO V 

Tráfieo ilícito 

Articulo quinoe.-Constituyen tráfico ilícito todas las opera
ciones de cultivo, adquisición, enajenación. importación, exporta
ción, depósito, almacenamiento, transporte. distribución y 
tránsito de sustancias estupefacientes que sean realizadas con
trariamente a las . disposiciones de la presente Ley o con in
cumplimiento de los preceptos de la misma. 

Articulo dieciséis. - Uno. Quedan rigurosamente prohibidas 
las importaciones, eXIl<ll'taciones Y tránsito de productos estupe
facientes que no se lleven a cabo con arreglo a lo dispuesto en 
la presente Ley. 

Dos. Las importaciones y las exportaciones habrán de ser 
autorizllidas en todo caso por el servicio de Control de ' Estupe
facientes. Las importaciones de materias primas (opio. adormi
dera, extracto crudo de llidormidera, hojas de coca, coca bruta, 
etcétera) solamente podrán ser efectuadas, siempre con el pre
ceptivo permiso sanitario, por las fábricas autorizadas para su 
transformación. 

Los preparados en la !II de las listas anexas al Conven1o 
Unico de las Naciones Unidas de mil novecientos sesenta y uno 
y . de aquellos otros que especialmente se sefialen por el servicio 
de Control podrán ser exportados o impor·tllidos por los propios 
llllboratorlos preparadores, siempre y cuando obtengan el per
miso sanitario exigible con arreglo a dicho Convenio, como 
trámite previa a cualquiera otra autorización necesaria. 

Tres. Las Aduanas no podrán permitir la entrllida en o la 
aaJida del territorio 'nacional, así como tampoco el despacho de 
partida alguna de productos o preparllidos estupefacientes si no 
&e han cumplido las formalidades establecidas. 

·Cuatro. A tal efecto los funcionarios de Aduanas y de eo. 
rreos recabarán la intervención de los Inspectores Fa.rmacéuticos 
de géneros medicinales, quienes realizarán el reconocimiento 
previo al despacho de todos los medicamentos y productos si
milares que se importen en Espafia o se exporten al extranjero. 
Dicho reconocimiento deberá efectuarse en todas las Aduanas 
del territorio nacional, pudiendo limitarse reglamentariamente 
el tl'áfico de estupefacientes a algunas de las existentes 

Articulo diecisiete.-El Servicio de Control de Estupefaciente$ 
dispondrá o Vigilará en su caso la. realización por el territorio 
'nacional de los transportes de productos estupefacientes Que 
resulten estrictamente indispensables con objeto de que se efec
túen con las máximas garantías de protección y seguridllid. No 
!le podrá efectuaor legalmente ningún transporte de estupefa· 
cientes sin da.r cuenta del mismo al Servicio de ControL 

Articulo dieciocho. - Uno. Se considerarán prohibidos cual
quier género de propaganda, la formulación de ofertas en gene
ral u ofertas de venta y la remisión de muestras de estupefa
cientes incluidos en la Lista I y de aquellos otros que acuerde 
el Servicio, salvo que se efectúen con la ' debida autorización e 
Intervención del mismo. 

Dos. Del mismo modo, a los facultativos Médicos, Odontólo
gos-Estomatólogos y Veterinarios no podrán serIes facilitados 
directamente por los laboratorios ejemplares de especialidades 
que contengan, . productos estupefacientes, más que enaquell08 
casos que se autoricen reg;lamentariamente. 

Articulo diecinueve.-Uno. La venta o dispensación al pú
blico de preparados a base de estupefacientes de empleo tanto 
en medicina humana como veterinaria, solamente podrá efec
tuarse a través de las oficinas de Farmacia legalmente estable
cidas, sobre la base de las correspondientes prescripciones de 
los facultativos Médicos, Odontólogos-Estomatólogos y Veterina
rios, formuladas en dosis terapéuticas y en recetasoficiale¡r, 
cuyo régimen y características se determinarán regJamentar~ 
mente. 

Dos. A través de botiquines no se podrán facilitar prepara
dos a base de estupefacientes que no sean los que les hayan 
sido suministrados por las Oficinas de Farmacia de las que 
dependan, siendo responsables los respectivos titulares Farma
céuticos del cumplimiento más estricto por aquéllos de las nor
mas vigentes. 

Tres. Corresponde a la Dirección General de Sanidllid esta
blecer la normativa con arreglo a la cual se determinarán las 
dosis terapéuticas máximas para cllida sustancia. 
. Gua;tro. El Servicio de Control de Estupefacientes, con la 
colaboración de los órganos prOVinciales de la Dirección General 
de Sanidad, llevará un registro de todos aquellos enfermos que 
precisen dosis extraterapéuticas o continuadas de estupefacien
tes para sus tratamientos, siendo imprescindible la inscripción 
en este Registro y la prescripción concreta mediante documen
to especial de garantía, autorizado por las Jefaturas Provincia
les de Sanidad, para que puedan serIes dispensadas las expre
sadas dosis. 

CAPITULO VI 

Posesión, USo Y consumo 

Articulo veinte.-Uno. El Servicio de Control de Estupefa
cientes, por medio de registros, partes periódicos e inspecciones, 
conocerá en todo momento las cantidades que tengan en existen~ . 
cias y las que para los distintos fines vayan utilizando los labo
ratorios preparadores de especialidades, tanto de medicina hu
mana como de veterinaria, los almacenes farmacéuticos de la red 
comercial, las oficinas de farmacia, los. botiquines, los sanato
rios, los hospitales y centros asistenciales de investigación y de 
ensefianza, e impedirá la acumulación en ellos de sustancias 
estupefacientes en cantidades superiores a las que considere ne-
cesarias para su normal funcionamiento. . 

Dos. Los Centros sanitaJ'ios que no dispongan de oficinas 
de farmacia no podrán poseer en existencias productos estupe
facientes si no es en fórmulas magistrales o en forma de es
pecialidades farmacéuticas. 

Artículo veintiuno.-En cualqUier caso, la posesión de susta.n
cias estupefacientes, incluso por el propio Servicio de Control, 
implica la obligación de la ' más rigurosa custodia, de modo q~e 
se evite cualquier posibilidad de sustracción y de dedicación a 
usos indebidos 

Articulo veintidós.-No se permitirán otros usos de los estu
pefacientes que los industriales, ter8ipéuticos, científicos y do
centes autorizados con arreglo a la presente Ley. Los estupefa.
cientes deberán ser usados o consumidos precisamente para el 
objeto con que hayan sido suminIStrados por el Servicio o di&-, 
pensados por las farmacias, considerándose prohibidOS cualquiEl%' 
cambio o consumo, aunque se lleve a cabo por la misma P8t7' 
sona o Entidad que haya obtenido legalmente los estupefa~ 
cientes, a no ser qUe se obtenga, tambié~ reglamentariamente, 
la autorización o la prescripción necesarla para el nuevo uso 
o consumo. . 

Articulo veintitrés.-En los Centros hospitalarios, docentes y 
de invest.igación serán respOnSallleg del buen uso de los estupe
facientes. 9.demás de los Facultativos, Profesores o investigllido
res que dispongan cada utilización concreta, los Directores, Ge
rentes o Administradores de dichos Centros. 

Articulo veinticuatro.-Los Centros de investigación, aparte 
de dar cuentaa.l Servicio de Control de Estupefacientes de sUS 
planes de trabajo para iustificar la necesidad de emplear estas 
sustancias, facilitarán a dicho Servicio los datos que éste les 
requiera sobre los resultados científicos que con su investiga
ción vayan obteniendo. 

CAPITULO VII 

Toxicómanos 

Articulo veinticinco.-La Dirección General de Sanidllid. a 
través del Pa.tronato Nacional de Asistencia Psiquiátrica. esta
blecerá los Centros de asistencia especializados que sean nece
sarios para el tratamiento médico. aislamiento curativo y reha.
bilitación de aquellos enfermos que hayan de someterse a tra.-
tamiento de desintoxicación. ' . 
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Articulo veintiséis.-El Servicio de Control de Estupefacientes 
está obligado en este aspecto: 

a) A suministrar los estupefacientes que sean necesarios 
para el normal funcionamiento de dichos Centros asistenciales 
y a controlar su posesión y consumo de ellos. 

b) A promover estudios, encargar investigaciones y gestionar 
el otorgamiento de becas y premios, con objeto de fomentar la 
mayor eficacia en la lucha contra el mal social de la toxicoma
rua y en especial la sustitución de medicamentos que la produ
cen por otros sin efectos secundarios, y asimismo el descubri
miento de nuevos métodos de desintoxicación y cura de las pe1"

sonas afectadas. 

Articulo veintisiete.-Uno. Solamente los Servicios de l'a. Di
rección General de Sanidad podrán autorizar dosis extratera
péuticas de estupefacientes a toxicómanos, dentro de una pauta 
de deshabituación, la cual se efectuará con carácter de inter
namiento cuando dicho Centro directivo lo estime procedente. 

Dos, No obstante lo dispuesto en el presente articulo, se 
concede el plazo de un año a partir de la entrad:a en vigor de 
esta Ley para que las personas dependientes o habituadas a los 
estupefacientes con anterioridad a la promulgación de la misma, 
que vinieran recibiendo reglamentariamente las indicad'as dosis, 
se sometan a la oportuna pauta aplicada de acuerdo con .la 
presente Ley. Una vez transcurrido dicho plazo, bajo ningún 
pretexto se podrán prescribir dQSis extraterapéuticas al margen 
de lo dispuesto en el párr·afo anterior y en el párrafo cuatro 
del articulo diecinueve. . 

Articulo veintiocho.-Los facultativos Médicos y Odontólogos.. 
' Estomatólogos quedan obligados a dar cuenta oportunamente a 
la Dirección General de Sanidad, por med·io de las JefaturaB 
Provinciales de Sanidad respectivas, de los casos de toxicomanía 
de qUe tengan conocimiento o sospecha en el ejercicio de su 
profesión. 

Articulo veintinueve.-Para el lnternamiento gubernativo de 
los toxicómanos en establecimientos adecuados, a efectos de ob
servación y, en su caso, de tratamiento, regirán las m1smas 
,normas que p'ara los enfermos mentales en general. Además de 
las personas y funcionarios a que se refieren dichas normas. 
el internamiento podrá ser instado directamente por funciona
rios del Servicio de Control de Estupefacientes. 

CAPITULO VI!!" 

De las infracciones y de"su ~ón 

Articulo treinta.-Uno. Las susbanclas estupefacientes tienen 
el carácter de articulos estancados, y el contrabando de las mis
mas será perseguido, juzgado y sancionado con arreglo a los 
preceptos de la vigente Ley de Contrabando. 

Dos, Los Inspectores provinciales de Farmacia actuarán 
como asesores de los Tribunales Provinciales de Contrabando 
en representación del Servicio de Control de Estupefacientes, 
cuando éstos hayan de conocer v fallar sobre infracciones de 
contrabando relacionadas con los estupefacientes. 

Tres. El Servicio de Control de Estupefacientes designará 
espeCialmente los funcionarios que en su representación hayan 
'de formar parte, a los mismos efectos,de los Trlbunales de Con
t~abando de AJge'ciras. Ceuta y Mejilla. 

Cuatro. Los aludidúS representantes del Servicio de Control 
de Est!pefacientes formarán parte. asimismo. para la valoración 

~ de estupefacientes, de las Juntas de Valoración de géneros, 
prohibidos establecidas por la Ley de Contrabando, 

Cinco. A efectos de valoración y de la correspon<llente san
ción, las mezclas de estupefacientes con otras sustanClas se repu
.tarán como estupefacientes puros, 

Articulo treinta. y uno.-Las sustancias estupefacientes deco
misadas a los delincuentes e infractores de contrabando serán 

," entregadas al Servicio de Control de Estupefacientes . 
. Articulo treinta y dos.-Tendráll naturaleza de infracciones 

: s.dministrativas y serán sancionadas por el Consejo de Ministros, 
. el Ministerio de la Gobernación o la Dirección General de Sa

nidad, según la distribución de competencia que se hará re
glamentariamente, las acciones u omisiones contrarIas a la efec
tividad de las normas adminisiL'ativas que se dicten por los 
organos correspondientes de dicho MmlSterlo o a Iniciativa del 
mismo. en aplicación de lo dispuesto en esta Ley, a las Orde
nes o instrucciones dadas o a las condiciones fijadas por dichos 

' órganos en el ejerCicio de su competencia. 
Articulo treinta y tres.-Concretamente serán perseguidas ad

ministrativamente, sin perjuicio de que puedan integrar delito 
y ser perseguidas por la vía correspondiente: . 

- La inexistencia o la falta de puntualidad, veracidad o exac
titud de los registros, partes, declaraciones y demás contr~ 
les oblIga.torios. 

- El incumplimiento o defectuoso cumpJ.1m1ento de las f~ 
ma.lidades y prevenciones administrativas establecidas o que 
se establezea.n para la consecución de las finalidades de esta 
Ley. 

- Las ocultaciones y toda clase de entorpecimientos o de faltas 
de colaboración debida a;l Servicio de Control de Estupe
facientes, especialmente en relación con l~ acción inspectora 
y de vigilancia que le cOITesponde. 

Articulo treinta y cuatro.-Las sanciones que pueden ser 1m
puestJas para corregir las infracciones a que se refieren los dos 
articulos precedentes serán: 

- Multa de hasta quinientas mil pesetas. 
- Suspensión o revocación definitiva de las lIiutorizaciones, li-

cencias o permisos concedidos por el Servicio de Control de 
Estupefacientes. , 

- Resolución de los conciertos, contratos o convenios que el 
mismo haya celebrado con personas o Entidades pdvadas. 

- Disminución o supresión tota.! de los suministros a los Cen
tros docentes o de investigación 

- Clausura temporal de un mes a. un año o definitiva de far
macias, botiquines o establecimientos comerciales o ind,us
triales. 

- Suspensión para el ejerciCiO de cargos, profesiones, oficios o 
actividades relacionadas con la producción, fabricación y trá
fico de estupefacientes, 

Articulo treinta y cinco.-Uno. Para la determinaCión de la 
clase de sanciones y de su cuan tia, gra.~ad o duración se ten
drán en cuenta la clase y gravedad de la infracciÓlll y la eondi

,ción y antecedentes de los infractores, inclpida, en su caso. la 
reincidencia. 

Dos. La comisión de una sola fal-ta, podrá dar lugar a la 
imposición de varias sanciones, siempre que éstas sean de dis
tintas clases. 

Articulo treinta y seis.-Los TribumlJ,es ordinarios, los de 
Contrabando y, en los casos que reglamentariamente se deter
minen, la Dirección General de Sanidad, comunicarán, tan pron
to como sean firmes, sus sentencias o resoluciones sancionad~ 
ras, en mlliteria de estupefacientes, a la Dirección General de 
6eguridad, en cuya Comisaria General de Investigación Crim1-
na!, Brigada Especia.l de Investigación de Estupefacientes, se 
llevará un registro de infractores en esta materia y facilitará 
en su caso los datos obrantes en el mismo que le sean oficial
mente interesados por los Tribunales y Centro directivo indicado. 

DISPOSICIONES FINALES 

Primera.-El Gobierno, a propuesta de los Ministerios compe
tentes por razón de la m¡¡.terla., dictará las disposiciones perti
nentes para. el desarrollo y ejecución de la presente Ley. 

Segunda.-Quedan derogadas cuantas normas -y especial
mente l'as contenidas en el Decreto-ley de treinta de abril de 
mil novecientos veintiocho y en ~us disposiciones concordantes 
y~omplementarias- se opongan a lo establecido en la presente 
Ley. 

Dada en el Palacio de El Pardo a ocho de abril de mil 
novecientos sesenta y siete. 

El Presidente de las Cortes, 
ANTONIO ITURMENDI BAl'itALES 

FRANCISCO mANCO 

LEY 18/1967, de g de abril, sobre sistematización 
y tarifas de los impuestos sobre la Renttl. 

La imposición ¡eneral sobre la rellIta. ea pIeza. fundamental de 
tod05 los 5istemM fiscales desacrollad05. Por ello, la Reforma 
Tributaria de mil novecientos aesenta '1 cua.tro, al crear el Im
pue.to Genera! sobre la Relllta de laa PersoIl83 FLsicaa, represen- ' 
tó un van perfeccionamiento técnico '1 una importante aproxi
mación a los patrones' fiscales máJI comúnmente seguidoa en 101 
prinCipales paises. La unificación de la imposición personal sobre 
la renta va a permitir una distribución más justa de la caria. 
tributaria y la posibhlidad de u~Uizar. con mayor eficacia, el 1na
trumento fiscal para promover los finea sociales '1 eoon6m1cOl 
que corresponden a la sociedad moderna. 

El Impuesto Generad sobre la Relllta de 1M Persona.s F1sicu 
pretende eravar la capacidad económica. de ca.d<a contribuyente, 
manifestada. por el total de sus renta&, con arrecIo a criterios 
de progres1vidad, habida cuenta de su. conddcionea famdJl:1area. 
A.sl como hasta. ahora la clIl'P flaca.l veD1a. c1et.«m1Dada por la 


